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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 31/2019

PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS
INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

En la Ciudad de México, a quince de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente:

Constancias Registro
Oficio D.E-020/2019 de Javier Corral Jurado, quien se ostenta como Gobernador  11562
Constitucional del Estado de Chihuahua.

I Anexos:
a) Copia certificada del decreto 1625/2016 XXII P.E., emitido el veintiséis de
septiembre de dos mil dieciséis, por la Sexagésima Cuarta Legislatura del
Congreso del Estado de Chihuahua, por el cual se declara a Javier Corral

i Jurado, Gobernador electo del Estado de Chihuahua par período
comprendido del cuatro de octubre de dos mil dieciséis al siete de mbre de
dos mil veintiuno:
b) Copia certificada del acta número cuatro de la sesión solemne celebrada el
cuatro de octubre de dos mil dieciséis, por la Sexagésima Q ta Legislatura del
Congreso del Estado de Chihuahua, en la cual rindió r1feta de ley Javier
Corral Jurado como Gobernador Constitucional del Estado;
c) Copia certificada del Decreto LXV/RFDEC/021612016 1 P.O., emitido el veintidós
de diciembre de dos mil dieciséis, por la Sexagé Quinta Legislatura del
Congreso del Estado de Chihuahua, por el cual dena expedir el Bando
Solemne para difundir, con solemnidad y amplitud en tod el territorio de la entidad,
que Javier Corral Jurado es Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua
por el período que comprende del cuatro de oc de dos mil dieciséis al siete de
septiembre de dos mil veintiuno; wJJ
d) Un ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua
número ciento cuatro (104), correspondí nte al veintinueve de diciembre de dos
mil dieciocho, con dos Folletos Anex s, o en dos tomos, que contienen la
publicación de los decretos núm LXVI/APLIE/0259/2018 1 P.O.,
LXVI/APPEE/0260/2018 I P.O. y LXVI/AUOBF/0227/2018 1 P.O.. mediante los
cuales respectivamente se expid n la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal
2019. el Presupuesto de Egreso de Gobierno del Estado de Chihuahua para el
Ejercicio Fiscal 2019 y se auto de manera general al Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Chihuahua por conducto de la Secretaría de
Hacienda, para que celebre los actos que se requieran para formalizar la
reestructura y/o el refin lento de la deuda pública directa, indirecta y
contingente a su cargo ; cuy constitucionalidad se reclama.

Documentales recibidas el trece de r.larzo del año en curso, e la Oficina de
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste.

Ciudad de México, a quince de marzo de dos mil diecinueve.

Agréguense al expediente, parca que surtan efectos legales, el oficio y

anexos de cuenta, del Gobernador Constitucional del Estado de Chih,jahua,

a quien se tiene por presentado con 'a personalidad que ostenta', rindiendo

el informe solicitado al Poder Eie:outivo de la entidad- desicr::ando

'De conformidad con las constancias que exhibe, pura tal efecto y en terminos del articulo 3 fracción II,
de la Constitución Política del Estado de Chihuahu a, que establece lo siguiente:
Artículo 31. El Poder Público del Estado se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y judicial, y
se deposita: (... )
II. El Ejecutivo, en un funcionario que se denominar' Gobernador del Estado". (.. ).
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de1e(Iados, auto rizados y señalando domicilio para oír y recibir

notifl ac,iories en esta ciudad; cl; ofreciendo ,,orno pruebas la instri.imental de

acta tccma nes, la prPsuncional en su doble a.;ppec;to, legal y humana. así corno

las documentales que acompaña; expresa ridc:r que se le tenga aldl'hiriórldose

a los ai'qurrientchs y pruebas l:Iu..e, en su caso, realice y aporte el Poder

Leg i  lt 4c ? del Estado de? Chihuahua; aderrl l s, se le, tiene dando

curnp:► Iirr ento al requerimiento formulado en auto de ocho ol e febrero de este

año. al exhibir un ejemplar de i Periódico, r:rficj a^l del (—Dobiern .> del Estadio de

Chihuahua, correspondiente al veintinueve de diciembre cJ e dos mil

dieci .ac ca, con dos Folletos Anexos, que contienen la publicación d e los

^^. decretos tos I_XVI/APL.IE/02 599/2018 1 P.O., L_.XVI/APPEE/0260i'201 í:?+ 1 f- . i. y

LXV i tAíl r,)f3f=/0227/201 8 1 `P.O- cuya constitucionalidad se, reclama en la

presente acción de inconstitucionalidad.

f...o anterior, con fundamento en los ar1'.ículos 4, párrafo tercero 11,

pán, ice , prirriero y sc ctt,lnc o .3 , 31 4 32, párr rfica primero5 , en', relación con el

59
6
, 6i ;párrafo p ri mero', y I38 pá rrafo prim e ro E3 , de la Ley Reglamentaria de

las Fracciones 1 y I> del! A"-Artí(.,UIo 10 5 cae la Constitución Política de los

1 enta riado lasFracc:io____Gy _ .I1 el Artícullo 1 ►J_I_cle la Corr:Atitucá̂FiErl!^ er<<I
Artículo 4 1 _1
L.as partes nodrán designar a una o varias personas. para oír notificaciones, imponerse ole los autos y
recibí r:or ias de traslado.
3Articulo 11. =I actor, el demandado ',r. en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por
condr,lc,io ole los funcionarios, que, co términos de las rorriras que los rigen, estén facultados para
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a ,^uicio goza de lo representación legal
y cuenta cc•n la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario
En la , controversias constitucionales no se admitirá nincuna forma diversa de representación a la prevista
en el ;árrr-íc) anterior: sin embargo por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan
prorr::,ci°, ,r:., concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los
incidce r tecs .; recursos previstor n esta ley.
4Artic,cu ► cs JI. las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posipiones y aquellas que
sean iloMtrl9rias a derecho. Fin c:ualauier caso, corresponderá al rrinistro instructor desechar de plano
aquel as pruebas que no guarden relación Con la controversiao Iro influyan en La sentencia definitiva.
5Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se
tenga como recibida en ese acto, aunque nc exista gestión expresa del interesado. (.'i.).
6Articuio i9. En las acciones de incconstilucionaiidad se aplicarán crl todo aquello cue río se encuentre
previst en este Título, en lo conducente, las dlisposiciones contenidas en el Título II.
7Articauio F+4. Iniciado E,I procedimiento, conforme al articulo 24, si el escrito en que se ejercita la acción
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendra al demandante .) a sus representantes comunes
para cine hagan las aclaracio íres que correspondan deniro de plazo de cinco días.' Una vez transcurrido
este plazo dicho ministro dará vista a los órganos legis ' ativos que hubieren emitido] la norma y el órgano
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que
conte,7ga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma g0nerai impugnada oía
improrecier;cia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada unta de las
Cáma. ro dirá por separado el informe prev i sto en este artículo. (_.).
8Artíc. G A ► o +1,8. Hasta antes de dictarse :;eritencia, el ministro instructor podrá solio- ar i a las partes o a quien
juzg c :c: c flor n_niente, todos aquellos Elementos que a su luic:io resulten necesarios parra lar mejor solución
del a`.-,,rrr
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Estados Unidos Mexicanos, así como 305 9 del Código

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria

en términos del artículo 1 10 de la citada ley.

En otro orden de ideas, de conformidad con los

artículos Décimo Séptimo Transitorio, fracción 1.11 del

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el diez de febrero de dos mil catorce; 10, fracción IV 12 , en

relación con el 59 de la ley reglamentaria de la materia; y los diversos 5,

fracción VII 13 , y Sexto Transitorio`} del Decreto por el se expide la Ley

Orgánica de la Fiscalía General de la República, pub ¡cado en el Diario

Oficial de la Federación el catorce de diciembr dos mil dieciocno, así

como en el oficio número SGA/MFEN/23712019 15 	once de marzo de dos

9 Códicto Federal de Procedimientos Civiles
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer e-crito o en la primera diligencia judicial en que
intervengan, deben designar casa ubicada en !a po en que tenga su sede el tribunal. para que se
les hagan las notificaciones que deban ser personales. ualmente deben señalar la casa en que ha de
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese
que se notifique, por la intervención que deban ener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de
los funcionarios públicos. Estos siempre será n cados en su residencia oficial.
10 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 yiÑj rtículo 105 de la Constitución Federal
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se
refieren las fracciones 1 y II del artícul ¡I 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex canos. A
falta de disposición expresa, se estará prevenc:.,nes del Código Federal de Procedimientos Civiles.

" 'Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Feo eraciión el diez de febrero de dos mil catorce
Articulo Décimo Séptimo 7r itorio. Una ve: e entren en vigor las disposiciones de este Decreto
referidas en el Transitorio ante e procederá de i--: siguiente forma:
I. Los asuntos en los que la "`^^^rocuraduría General de la República ejerza la representacion de la
Federación, así como aquellos en que haya ejerc , ta,o acciones de inconstitucionalidad en casos c:istintos
u los previstos en el inciso i) de la fracción II del artículo 105 de esta Constitución que se eedi.:ona por
virtud de este Decreto, que se encuentren en trálrise a la enfada en vigor de las disposiciones a que se
refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguieres a la
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la fur _ ión de Consejero Jurídico del Gobierno. (.
12 Ley reglamentaria de las Fraccione - y II dei .Q !t ícuIo '105 de la Constitución Federal
Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (... )
!V. El Procurador General de la República
1 3 Ley Orgánica de la Fiscalía General de la t7e o il l ca
Articulo 5. Funciones de la Fiscalía General dA ?a .<<e,públic:J
Corresponde a la Fiscalía General de la República I
V:íli_ Intervenir en las acciones de inconstitucionaliuo ci o controversias constitucionales. y (.. ;.

' 4 T ransitorio Sexto. Todas las referencias non lnati, as a la Procuraduna General de la RetCib oca o del
Procurador General de la República, se entzrlberan :cPeridas u la Fiscal:a Gene ral de la Repúbli. a o a su
titular respectivamente. en los términos cie ... o :,raciones constitL;cionaies vigentes. Las referencias
normativas a los agentes del Ministerio Público s e1; tenderán referidas a las y los Fiscales en los i-rminos
de esta ley.
15 Mediante el cual se hace del conocimiento que . n sesión privada celebrada el once de marzo c:e dos mil
diecinueve, el Tribunal Pleno determinó Dar vista en los asuntos relativos a las controversias

3

 
 
 
 
 



,4 :'._..r' f" ^T .' ? ►S Yfl'Jc!QNAl.11.)At) 3U241 J!

mil °:Iti ec.inueve, s u sc r ito por el S E)C 1-e ta n c) a, e riera¡ de Acuerdos de este Alto

Tri bunaTribunaL citase vista a a (: on ejerÁ,n Jundc.a del Gobierno Federal y a la

Fis c , hai General de la República c,on . = p a del informe de la autoridad que

prarn .l( q á fas decretos il n Fat_f q hados y' córrase traslado a los diversos

Diputados ad,os integrantes de a Ssxagó s i ma Hexta Legislatura del Congreso del

Estad., de Chihuahua, por- co duct:o de sus representantes corrlunes, con

dichr: documento, en la in t .ligencia che cgt>Ie los anexos presentados quedan

a su dposición para consulta en la Sección de Trámite de Controversias

Col'n.:al.itttac:ionales 5 dd Ac,c ic nes (1e I n cc ns :itt.lc:iori licaad de! la Subsecretaria

GenrEralde Acuerdos rae este Alto 'fri .burna8, para los efectos, legales a que

haya uar.

t : ' I L) E . =' Ir i a, r oficc al Poder Ejecutivo del Estado de

Chihuahua, a la Consejerla JuricLica del Gobierno Federal, a la Fiscalía

General de la República y, a lo diva rsos Diautados 12 mo\rentes del

re {:. .c:'...r iedio l f_ _ airar __ _
.
cc^rl_ fiitt.ici^_rr li^lad,

-
 Icor eSt casión en su

ress.dc., r, ::i-r oficial.

fk erutase la version ,._clic^iit li  acuelydo,__así termo

del m r:rficiac
LP ,E-O2Ol2OI d & G obernadc.mr CCoonstitucic^in el _E:stadia de

Chi i- la cy?fic.ina cIr' t:orre:^pór^cir:r^^ri^^_ComCm cele la-s Juzgados de

Dis yr to en el Estado de Chihuahua, con residencia en l a ciudad del rn ismo

conducto de! fnibj T RSCJJN,._recLul do en el A&_cerdo General

Pler^ ^r Ic)...l__2/2014, á . 1ca dP ^
.
I!áF^_,_ wi^ re ! 3 aleta de ti,ai_no_queie corre  ^ oda

JOIV  ári r'_J[rrisdi ,r fui k „ eri turno, , _c fecto de ciu ie conformic ad

cor if , IA, pu sto erg lo < r íc Vi l! ; -I 5
71 ° de la Ley Orgánica del Poder Judicial

de i â cián 'I^ r_r^ ^ ^ _1_II r EO ''_..j .__`^_I... ?e_ I i le^_r^^ rnenl:áriá che s

cons f,4 uck rrafe , acciones de rrr^constitaucionalidGr d, en los recursos deducidos de esos

expcfir ;x rea c, además de (coo  juicio:s sobre cumplimiento de los convenios de , coordinación fiscal,

tanto ,. I ., isc af.í« táenerc,l de la Rela r;'b l'ic. a como al Cr. sejero Jurídico del Gobierno f=ederal.'
16L€

'._. S.:sil : I ddelPoder Judicial d!e rá : sd.^rac;ion
A rt ic,r.e o.o 'i ? _ t_as diligencias que deban p ra ctic„ar::,e fuer, de i as oficinas d e la Suprerjna Corte de Justicia o
del I ,: E:JT de la Judicatu 'E?cl:.-a se llevarán a c000c (x.r el ministro, consejero, secretario, actuarlo o

juez da J i af -ü:o que al efecto comisiono el b rq:l ario que conozca del asunto que las motive.
17Le l?ec;l,: mentaria d e las Fr cciur^^^ 9 ar II dei ^lrticuln^irJá ^ e la coinstitu rr -ederai
Artículo 4. Las resoluciones deberán no:ificarse al ciia siguiente al en que se hubiesen pronunciado,
medi¿anO p ublicación en lista y loor cfic:io encreaado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario
o mccaa n rc: c:o , :-eo en pieza c.rtificada ceo acusE de recibo En casos urgentes, pgdrá orclenarse que la
notif ;a	r e aga por vía l tele gráfica i

1 $Arsi+N.ai: 5 ...as partes a s1;ar'In ulli¡Iaciar a recibir íos o l icios de notificación que se les dirijan a sus

oficina: c l i icilio o lugar :gin que se encuentren E= n caso de que las notil9 caciones se hagan por conducto
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materia lleve a cabo la diligencia de notificación por

oficio a los diversos Disputados integrantes__ de la

Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado

de Chihuahua, por conducto de  sus representantes

comunes, Diputados Benjamín Carrera Chávez, Iti iguel

Ángel Colunga Martínez, Gustavo de la Rosa Hic erson,

Ana Carmen Estrada García z ¡ asar Bazán Flores y Marisela Sáenz

Moriel, erg su residencia oficias, del ya indicado; lo anterior, en la

inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 298 19 y

29920 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitaliz3da de

este proveído, en la que conste la evidencia crip fica de la, firma

electrónica del servidor público responsable de su remisión oor el

MINTERSCJN, hace las veces del despach úmero 280/2019, en

Términos del artículo 14, párrafo primero21 , del tado Acuerdo General\

Plenario 12/2014, por lo que se requiere al " gano jurisdiccional respectivo,

a fin de que en auxilio de las labores de es Alto Tribunal, a la brevedad

posible lo devuelva debidamente dilige iado por esa misma vía.

Cúmplase.

Lo proveyó y firma el Minist instructor Alberto Pérez Dayán, quien

actúa con Carmina Cortés Rodrí .^z, Secretaria de la Sección de Trámite

^J
de actuario, se ha:á constar el nombre de la pmscna con quien se entienda la diligencia y si se negare a
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se enclrá por legalmente hecha.
19Códi o Federal de Proced' s Civiles
Artículo 298. Las diligencias q no puedan practioarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se
siga el juicio, deberán encorven arse al Juez de Dstnto o de Primera Instancia para asuntos ce mayor
cuantía del lugar en que deban practicarse
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las di :,encias,
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí
deban tener lugar.
^a Suprema Corte de Justicia puede enccr7 nc; .r la práctica de toda clase de diligencias a c_:alquier
autoridad judicial de la República, autorizándola { al,¡ dictar las resoluciones que sean neceseries para la
cumplimentación.
20Artículo 299. Los exhortos y despachos se expe :an el siguiente día al en que cause estada e acuerdo
que los prevenga, a menos de determinación clical en contrario sin que, en ningún casc e 'érmino
fijado pueda exceder de diez días.

-Acuerdo General Plenario 12/2014
Artículo 14. Los envíos de información real i s por conducto de este submódulo del MINT=RSCJN
ceberán firmarse electrónicamente, en la intelg^_ rrca de que en términos de lo previsto en el ar:ículo 12,
inciso gj, del AGC 1/2013, si se trata de c u, rdos • actas o razones emitidas o generadas con la
participación de uno o más servidores públicos ne la SCJN o del respectivo órgano jurisdicciona, --iel PJF,
si se ingresan en documento digitalizado cuyo onq^nal contenta las firmas de éstos, bastará que la FIREL
que se utilice para su transmisión por el MIN r F_ : =,C rl, sea la del servidor público responsaole .i¿ remitir
dicha información, en la inteligencia de que en la e v dencia criptográfica respectiva, deberá precir.a: se que
el documento digitalizado es copia fiel de su versen : m presa, la cual corresponde a su original ;..
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Est» ti ' =! C c r (espondf; al proveído de gLIlnc de ni<.,ir.zo de dos rn I diecinueve, dictado

por Dnstruic9nr a ?hrto Pérez Y °.an, en la acción de i nconst ituc:ionalidad
31/? 1 r: niovid pcí di' :;O t. ip u d; i , grantes de Ice Sexagésima Sexta

...-.^ e (onf r c del E: iad: das C hihl .e,:,. f,:,nste.

 
 
 
 
 


